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Parámetros para ser agente de retención
A fin de determinar si una empresa debe ser agente

Ver si fue designado (mediante Anexo o Resolución)

Analizar si supera el umbral de ingresos (¿qué ingresos?)

Analizar si la actividad desarrollada está incluida dentro de las
obligadas a actuar como agente

Analizar si se cumple con el criterio de territorialidad definido en
cada normativa que lo incluye como requisito

Analizar si existen operaciones por las cuales corresponde retener
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901 / CABA
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: Res (AGIP) 352/2022

Sujetos Comprendidos. Art 1
Se encuentran obligados a actuar como Agentes de Recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en las 
operaciones de compra/venta de cosas muebles, locaciones (de obras, de cosas o de servicios) y/o prestaciones 
de servicios, los sujetos enumerados en el Anexo II, el que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Nominación. Art 2
La designación como Agentes de Recaudación de personas humanas, jurídicas o unidades económicas que no 
tienen personería jurídica se efectúa considerando el interés fiscal que revisten las actividades económicas que 
desarrollan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la magnitud de sus operaciones y/o su posicionamiento 
dentro de los procesos económicos.
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902 / PBA
• Resumen: Se trata de un régimen por ingresos o actividad, que requiere territorialidad.

• Fuente: DN B (ARBA) 01/04.

Territorialidad Art. 318

Regímenes generales de  retención. Sujetos obligados como agentes Art. 320:
a) las empresas que hubieran obtenido en el año calendario inmediato anterior ingresos brutos operativos 

(gravados, no gravados y exentos) por un importe superior a $7.800.000.000 debiéndose computar, a estos 
efectos, los ingresos provenientes de todas sus actividades y en todas las jurisdicciones.

b) Actividad principal el expendio al público de combustibles líquidos derivados del petróleo: once mil 
setecientos millones de pesos ($ 11.700.000.000)
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902 / PBA
• Resumen: Se trata de un régimen por ingresos o actividad, que requiere territorialidad.

• Fuente: DN B (ARBA) 01/04.

Regímenes Especiales de Retención:

Actividades agropecuarias: quienes intervengan en la compra a productores agropecuarios
Empresas de construcción
Entidades de seguros
Colegios y organismos profesionales
Instituto Provincial de Lotería y Casinos
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903 / CATAMARCA
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (DGR) 62/2012

Sujetos Comprendidos. Art 32

Las personas humanas, representantes de sucesiones indivisas, personas jurídicas, o entidades de carácter 
privado que abonen sumas de dinero, están obligados a actuar como agentes de retención en las condiciones 
prescriptas por esta norma, cuando por acto administrativo fundado sean nominadas por la Dirección General 
de Rentas
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904 / CORDOBA
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: DTO 2445/2023 - Resolución SIP 45/2023 D

Sujetos Comprendidos. Art 214
Quedan obligados a actuar como agentes de retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (..) los sujetos 
enumerados en el artículo 32 del Código Tributario Provincial que sean nominados u obligados por la Secretaría 
de Ingresos Públicos (…).

Resolución SIP N° 45/2023 Letra D. Art 1:
Mantener nominados como Agentes de Retención (….) a los sujetos que se encuentran incluidos en los Títulos I 
y II del Anexo I, que forma parte integrante de la presente Resolución.  Los sujetos nominados deberán actuar 
de acuerdo con lo establecido en el presente Capítulo (…)
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905 / CORRIENTES
• Resumen: Se trata de un régimen por ingresos o actividad
• Fuente: RG (DGR) 165/2000

Obligados como agentes de retención y/o percepción. Art 3:

a) Sujetos del ANEXO I – Indica una serie de actividades

b) Sujetos del ANEXO II – Fabricación de productos alimentarios

c) Las empresas que hubieran obtenido en el año calendario inmediato anterior ingresos brutos operativos (gravados, no 
gravados y exentos) en todo el país por un importe superior a $1.344.000.000., o los que iniciaren actividades y hubieren 
obtenido en un semestre, ingresos brutos operativos iguales o superiores a $ 112.000.000,00 mensuales.

d) Cualquiera fuese su domicilio principal o legal, quienes efectúen ventas, compras y/o contratación de locaciones de obras 
o servicios en el territorio o con sustento territorial en la Provincia de Corrientes.

e) Los que, sin encuadrarse en los incisos anteriores, pero que a criterio fundado de la D.G.R. en razones de estricto interés 
fiscal, corresponda incluirlos. La inclusión o exclusión, se hará a través del dictado de resoluciones específicas.
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906 / CHACO
• Resumen: Se trata de un régimen por actividad.

• Fuente: RG (ATP) 1749/2013

Sujetos Comprendidos. Art 2

Indica una serie de actividades, a excepción del inciso n) que establece la designación de  las personas de 
existencia visible y personas jurídicas que tengan domicilio dentro de la jurisdicción provincial.
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907 / CHUBUT
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (DGR) 483/2022

Sujetos Comprendidos. Art. 1

Los responsables que esta Dirección General haya designado como Agentes de Retención por el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos, deberán ajustarse al Régimen de Retención que fija la presente Resolución.
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908 / ENTRE RIOS
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (ATER) 208/2024

Sujetos designados como Agentes – Nominatividad. Art 2

Quedan obligados a actuar como Agentes de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 
independientemente de su condición frente al impuesto, los sujetos cuya nómina resultan del Anexo I, que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Dicha nómina se publicará semestralmente en los meses de Abril y Octubre de cada año en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Entre Ríos y en el sitio web de la Administradora Tributaria.
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909 / FORMOSA
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (DGR) 28/1997

SUJETOS. DESIGNACIÓN. Art 1

Quedan obligados a actuar como agentes de retención, con relación a los pagos que realicen respecto de las 
operaciones de adquisición de cosas muebles, locaciones (de obras, cosas o servicios) y prestaciones de 
servicios y/o cualquier otro acto a título oneroso, los siguientes sujetos:

a) Las empresas enumeradas taxativamente en el Anexo I de la presente resolución.

b) Los sujetos que expresamente designe, con posterioridad a la presente, la Dirección General de Rentas 
mediante resolución.
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910 / JUJUY
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (DPR) 1510/2018

Sujetos obligados como agentes. Art 2

La DPR podrá designar como agentes de retención (…) a cualquier persona humana, jurídica o sujeto pasible del 
gravamen (…) siempre que:

a) Realicen actividad con sustento territorial en la jurisdicción, que hubieran obtenido en el año calendario 
inmediato anterior ingresos por un monto superior a los ($ 600.000.000), computándose en el caso de 
contribuyentes de Convenio Multilateral los ingresos gravados, exentos y no gravados correspondientes a 
todas las jurisdicciones, netos de impuestos.

b) Los demás sujetos que por razones de interés fiscal, la Dirección disponga su designación.
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911 / LA PAMPA
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (DGR) 54/2007

Sujetos obligados como agentes. Art 1

Los sujetos comprendidos en los regímenes establecidos en los Anexos II y siguientes de la presente deben 
actuar como agentes de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos, cumplimentando los deberes 
formales y sustanciales que se establecen en esta resolución y el Anexo I que la integra.

Esta Dirección General notificará fehacientemente a quienes deban comenzar su actuación en tal carácter, 
estableciendo la fecha de inicio de sus obligaciones. 

Los agentes de recaudación designados por resoluciones anteriores, mantendrán tal condición observando lo 
dispuesto en la presente y el Anexo que corresponda.
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912 / LA RIOJA
• Resumen: Se trata de un régimen por actividad

• Fuente: RN (DGR) 01/2011

Sujetos obligados. Art 48

Indica una serie de actividades
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913 / MENDOZA
• Resumen: Se trata de un régimen por ingresos o por actividad

• Fuente: RG (DGR) 01/2011

Sujetos obligados. Art 2

La calidad de sujetos comprendidos en el régimen enunciado en el artículo anterior se determinará a través de 
Anexos que forman parte de la presente resolución o que se incorporen con posterioridad.

Cada anexo representa una actividad, a excepción del Anexo V:

Contribuyentes o no del impuesto sobre los ingresos brutos, que en el año calendario anterior hayan facturado 
en concepto de ventas, prestaciones o locaciones, un importe mayor a pesos cien millones ($ 
100.000.000) neto de impuestos y atribuibles a la jurisdicción Mendoza. Dicha facturación es aquella que se 
origina por operaciones realizadas con sujetos de esta jurisdicción, con prescindencia de la base imponible que 
corresponda apropiar a la misma por aplicación, cuando corresponda, del Convenio Multilateral.
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914 / MISIONES
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo o por ingresos 

• Fuente: RG (DGR) 03/1993

Sujetos obligados. Art 2

Los contribuyentes de alto interés fiscal incluidos en el artículo 1 (nominados) y los contribuyentes cuya 
sumatoria de bases imponibles, declaradas o determinadas por la Dirección en el último ejercicio fiscal anterior, 
atribuibles a la totalidad de actividades desarrolladas -incluidas las que corresponderían a las exentas y/o no 
gravadas-, cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas superen la suma de PESOS MIL 
OCHOCIENTOS MILLONES ($ 1.800.000.000,00) anuales de facturación bruta, deberán actuar como Agentes de 
Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por toda adquisición de bienes o servicios que realicen.
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915 / NEUQUEN
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo

• Fuente: RG (DPR) 276/2017

Sujetos obligados. Art 1

Deberán actuar como agentes de retención en el impuesto sobre los ingresos brutos, en los pagos que realicen 
para la Jurisdicción de Neuquén, independientemente de su condición frente al impuesto:

a) Los agentes de retención designados con anterioridad a la presente.

b) Todas las personas de existencia humana o jurídica, incluidas las uniones transitorias de empresas y 
agrupaciones de colaboración empresaria, que sean designadas expresamente por esta Dirección.
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916 / RIO NEGRO
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo

• Fuente: RG (ART) 985/2018

Sujetos obligados. Nominatividad. Art 2

Los sujetos cuyas nóminas resultan del Anexo A y B (…), son los únicos con obligación de actuar a partir del 
1/11/2018 como agentes de recaudación del impuesto sobre los ingresos bruto

La designación de nuevos agentes de retención y/o percepción, como así también la baja de aquellos agentes 
ratificados en la presente norma, deberá realizarse por acto administrativo de la Agencia de Recaudación 
Tributaria.
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917 / SALTA
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo o por actividad.

• Fuente: RG (DGR) 08/2003

Sujetos comprendidos. Actividades. Art 1

Indica una serie de actividades.

Además, el inc 25 determina que la DGR podrá designar otros agentes.
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918 / SAN JUAN
• Resumen: Se trata de un régimen por actividad que requiere territorialidad

• Fuente: RG (DGR) 1460/2002

Sujetos comprendidos. Actividades. Art 2

Indica una serie de actividades.

Territorialidad: El art 3 aclara que tendrán el carácter de agente de retención, cualquiera fuese su domicilio 
principal, real o legal, quienes posean en la Provincia de San Juan sucursales, agencias, representaciones, 
oficinas, locales y todo otro tipo de establecimiento, explotación, edificio, obra, depósito o cualquier otra clase 
de asentamiento (administrativo, comercial o industrial) y quienes se valgan para el ejercicio de su actividad en 
territorio provincial de los servicios de representantes establecidos en el mismo.
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919 / SAN LUIS
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo, por actividad y por ingresos.

• Fuente: RG (DPIP) 40/2020

Sujetos comprendidos. Actividades. Art 2

Indica una serie de actividades.
Enumera taxativamente contribuyentes (Anexo I y II).

Determina que quedan obligados a actuar como agentes de retención las empresas que hubieran obtenido en 
el año calendario inmediato anterior ingresos brutos operativos por un importe anual igual o superior a PESOS 
MIL MILLONES ($ 1.000.000.000).
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920 / SANTA CRUZ
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (ASIP) 10/2016

Sujetos obligados. Art 2

Quedan obligados a actuar como agentes de retención, independientemente de su condición frente al 
impuesto, los sujetos designados por la Agencia Santacruceña de Ingresos Públicos (ASIP), conforme a Anexo I
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921 / SANTA FE
• Resumen: Se trata de un régimen por actividad y por ingresos

• Fuente: RG (API) 15/1997

Sujetos obligados. Art 1

Indica una serie de actividades.

Obligados por nivel de ingresos. Art 2. 

Quedan obligados a actuar como agentes de retención los responsables indicados precedentemente, cuyos 
ingresos brutos -excluido el Impuesto al Valor Agregado- obtenidos en el año calendario inmediato anterior 
superen las sumas de pesos tres mil millones ($ 3.000.000.000) atribuibles a la jurisdicción Santa Fe y de pesos 
tres mil quinientos millones ($ 3.500.000.000) en la totalidad de las jurisdicciones en las que operan.
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922 / SANTIAGO DEL ESTERO
• Resumen: Se trata de un régimen por ingresos o actividad, que requiere territorialidad.

• Fuente: RG (DGR) 34/2017

Sujetos comprendidos. Art 2

Los sujetos que se encuentran detallados en el Anexo “Sujetos comprendidos” sin perjuicio de la facultad de la 
Autoridad de Aplicación de incorporar a otros sujetos cuando lo considere conveniente.

El anexo indica una serie de actividades.
 
Además, el inc 7 determina que deberán actuar como agente de retención los contribuyentes del régimen 
general de Ingresos Brutos (local o CM), con total facturado anual superior a cinco millones de pesos 
($5.000.000), asignados a la jurisdicción.

https://documento.errepar.com/legislacion/20170829163854122#ANEXO
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922 / SANTIAGO DEL ESTERO
• Resumen: Se trata de un régimen por ingresos o actividad, que requiere territorialidad.

• Fuente: RG (DGR) 34/2017

Territorialidad. CF ART 28

Tendrán el carácter de agente de retención y/o percepción los responsables que tuvieran o no domicilio real o 
legal en la Provincia de Santiago del Estero, posean sucursales, agencias, representaciones, oficinas, locales, 
establecimiento, explotación, edificio, obra, depósito o cualquier otra clase de asentamiento (administrativo, 
comercial, industrial, de producción primaria o cualquier otro), o bien que realicen su actividad mediante 
viajantes, corredores o representantes.
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923 / TIERRA DEL FUEGO
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo.

• Fuente: RG (AREF) 616/2021

Responsables. Art 1

La Agencia de Recaudación Fueguina cuando lo considere conveniente designará Agentes de Retención e 
Información del impuesto sobre los ingresos brutos a la Administración Pública, a Entes Autárquicos y 
Descentralizados, Municipalidades, personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y a toda otra 
entidad que intervenga en operaciones o actos que deriven o puedan derivar en ingresos alcanzados por el 
citado tributo y sus adicionales. 
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924 / TUCUMAN
• Resumen: Se trata de un régimen nominativo, por actividad y por ingresos.

• Fuente: RG (DGR) 23/2002 y RG (DGR) 106/19

Sujetos obligados. Art 2 RG (DGR) 23/2002

Quedan obligados a actuar como agentes de retención, por las operaciones realizadas con los sujetos pasibles 
de retenciones, los designados por la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS mediante resolución dictada a tal efecto 
y los sujetos cuya actividad se identifica en los Anexos I y III a IX que forman parte de la presente resolución 
general, los que deberán inscribirse conforme se establece en el inciso a) del artículo 3º.-

RG (DGR) 106/19. Texto s/ RG (DGR) 11/2025.
Designar Agentes de Percepción y de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, con encuadre y dentro 
del marco de las RG (DGR) Nros. 86/00 y 23/02 y sus respectivas modificatorias, a aquellos contribuyentes que 
obtuvieron en el año calendario 2023, ingresos brutos operativos (gravados, no gravados y exentos) por un 
monto superior a mil doscientos millones de pesos ($1.200.000.000), teniendo en cuenta los ingresos 
provenientes de todas sus actividades y en todas las jurisdicciones.-
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Parámetros para ser agente de retención
Jurisdicción Normativa Nominación Ingresos Jurisdicción Ingresos País Actividad Territorialidad

901 / CABA R (AGIP) 352/2022 SI NO NO NO NO
902 / BUENOS AIRES DN "B" 01/2004 NO NO 7.800.000.000 / 11.700.000.000 SI SI
903 / CATAMARCA RG (AGR) 62/2022 SI NO NO SI NO
904 / CORDOBA DTO 2445/2023 - R SIP D 45/2023 SI NO NO SI NO
905 / CORRIENTES RG (DGR) 165/2000 SI NO 1.344.000.000 SI NO
906 / CHACO RG (ATP) 1749/2013 SI NO NO SI NO
907 / CHUBUT RG (DGR) 483/2022 SI NO NO NO NO
908 / ENTRE RIOS RG (ATER) 208/2024 SI NO NO NO NO
909 / FORMOSA RG (DGR) 28/1997 SI NO NO NO NO
910 / JUJUY RG (DPR) 1510/2018 SI NO NO NO NO
911 / LA PAMPA RG (DGR) 54/2007 SI NO NO NO NO
912 / LA RIOJA RN (DGR) 01/2011 SI NO NO SI NO
913 / MENDOZA RG (DGR) 19/2012 SI 100.000.000 NO SI NO
914 / MISIONES RG (DGR) 03/1993 SI NO 1.800.000.000 SI NO
915 / NEUQUEN RG (DPR) 276/2017 SI NO NO NO NO
916 / RIO NEGRO RG (ART) 985/2018 SI NO NO NO NO
917 / SALTA RG (DGR) 08/2003 SI NO NO SI NO
918 / SAN JUAN RG (DGR) 1460/2002 SI NO NO SI SI
919 / SAN LUIS RG (DPIP) 40/2020 SI NO 120.000.000 SI SI
920 / SANTA CRUZ RG (ASIP) 10/2016 SI NO NO NO NO
921 / SANTA FE RG (API) 15/1997 SI 3.000.000.000 3.500.000.000 SI NO
922 / SANTIAGO DEL ESTERO RG (DGR) 34/2017 SI 5.000.000 NO SI SI
923 / TIERRA DEL FUEGO RG (AREF) 616/2021 SI NO NO NO NO
924 / TUCUMAN RG (DGR) 23/2002 SI NO 1.200.000.000 SI NO
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¿Preguntas?
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